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  SALTA, 31 de mayo de 2021 

  

 VISTO: 

 La Convocatoria a Becas Internas en el marco de los Proyectos 

Interdisciplinarios en Temas Estratégicos (PIE-CIUNSa), aprobada por Resolución N° 

061/2021-CCI, y;  

 CONSIDERANDO: 

 Que mediante Res. N° 061/2021-CCI se aprueban los lineamientos generales 

de las Becas Internas PIE-CIUNSa y los requisitos que deben cumplir sus aspirantes. 

 Que de acuerdo a lo establecido en la Res. N° 061/2021-CCI el director del 

proyecto propuso la constitución del tribunal evaluador correspondiente. 

 Que en fecha 07 de mayo de 2021 se publicaron en la Página Oficial de este 

Consejo la Convocatoria a becas, así como los perfiles requeridos para los 

postulantes, correspondiente al Proyecto PIE-CIUNSa N° 2684/0, de Título “Diseño 

de biopreservantes naturales a  base de metabolitos bacterianos para extender la vida 

útil de frutas tropicales de la región NOA”, bajo la Dirección de Audisio, Marcela 

Carina, aprobado mediante Res. N° 046/2021-CCI. 

 Que de acuerdo al Cronograma de la Convocatoria a Becas Internas PIE-

CIUNSa, se llevó a cabo el análisis de admisibilidad los días 17 y 18 de mayo, siendo 

publicado sus resultados en la Página Oficial de este Consejo. 

  Que el tribunal evaluador realizó el análisis de antecedentes y las entrevistas 

de los postulantes admitidos en cada perfil, remitiendo en tiempo y forma el orden de 

mérito propuesto.  

 Que, de acuerdo a lo establecido en la convocatoria, el día 28 de mayo de 2021 

se publicó en la Página Web del Consejo el listado de los postulantes asignados para 

cada perfil. 

 Por ello, y en uso de las atribuciones que se le reconocen en el Reglamento del 

Consejo de Investigación, establecido por Res. CS N° 232/99, 

LA PRESIDENTE DEL CONSEJO DE INVESTIGACIÓN 

(Ad Referéndum del Consejo) 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Convalidar lo actuado por el tribunal evaluador propuesto por el 

director del proyecto, constituido por: 

Dra. Audisio, Marcela Carina 
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Dra. Bertuzzi, María Alejandra  

Dra. Ibarguren, Carolina  

Dra. Sabaté, Daniela C.  

Dra. Torres, María Julia  

ARTÍCULO 2º.- Aprobar el orden de mérito propuesto y otorgar 03 (tres) Becas 

Internas del Consejo de Investigación, en el marco del Proyecto PIE-CIUNSa N° 

2684/0, de Título “Diseño de biopreservantes naturales a  base de metabolitos 

bacterianos para extender la vida útil de frutas tropicales de la región NOA”, bajo la 

Dirección de Audisio, Marcela Carina, desde el 01 de Junio de 2021 y hasta el 31 de 

Agosto del 2022, según el siguiente detalle: 

1. Ossola Ortiz, Mercedes Analía, DNI Nº 36.802.485 

Título de la beca: Selección y evaluación de un formulado en base a metabolitos 

bacterianos con actividad frente a microorganismos de deterioro de frutos tropicales. 

Directora de beca: Dra. M. Carina Audisio  

2. Rodríguez, Rodrigo Maximiliano, DNI Nº 35.779.583 

Título de la beca: Selección de una matriz polimérica para la pulverización del 

formulado bioactivo sobre frutas tropicales. 

Directora de beca: Dra. M. Alejandra Bertuzzi 

3. López Rivas, Diego Manuel, DNI Nº 40.467.287 

Título de la beca: Evaluación del efecto biopreservante de un formulado 

antimicrobiano aplicado sobre frutos tropicales. 

Directora de beca: Dra. Carolina Ibarguren 

ARTÍCULO 3º.- Fijar el monto de la Beca PIE-CIUNSa en $5.000 (pesos, cinco mil) 

mensuales. 

ARTÍCULO 4º.- El beneficiario de la beca otorgada precedentemente queda sujeto a 

las disposiciones establecidas en el Reglamento General de Becas Internas del 

Consejo de Investigación, aprobado por Res. Nº 387/19-CCI. 

ARTÍCULO 5º.- Comunicar la presente a los Interesados, a sus Directores, al Área 

Contable y a la División de Personal de este Consejo para su toma de razón y demás 

efectos. Cumplido por Mesa de Entradas, procédase a su publicación y archivo. 
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